
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2019-00444-00 

 ACCIÓN:  ACCIÓN DE TUTELA  

 ACCIONANTE: JOHN ALEXANDER CANO BERNAL 

 ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE   

    PENSIONES- COLPENSIONES 

    

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto en proveído fechado el 31 de enero de 2020, 

emanado de la H. Corte Constitucional, que resolvió EXCLUIR de revisión el 

expediente de la referencia.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CA 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 



 
 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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